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É á ta 'd o .—Desestimando por falta  de la 
justificación reglamentaria la solicitud 
de exención instada por~ doña María 
Francisca Heiirtaud Bretón, Bnperíora 
del Asilo de Ancianos de las H ennanú  
tas de los Pobres de Piasen cía.—Pági
na 567, ^

Acordando la. exención solicitada para 
los bienes de la Fundación de D, Am* 
brosio Mazorra, destinados a Fscuelas 
de niños y niñas, en Qjiijano, Santan
der; y  concediendo un plazo de Ireinttt 
días al patronato para que acredite 
haber solicitado del Ministerio de la 
Úobernación la Real orden de clasifú 
cación como de beneficencia partictt- 
Zar de la fundación del Hospital en é l 
inisíno pueblo.—Página 

G o b e r n a c ió n ,— D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  Ad-» 
ministración.—Rectificando el dnunciá 
de la vacante de la (Jontadurla de Tcí 
Dipíitación provincial de üáceres, pu
blicado en este periódico oficial del 
día 19 de Abril último.-^Página  55?¿ 

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .  —  S u b s e c r e ta r í a .—  ̂
Dispo7iiendo se den los ascensos de es* 
cala correspondientes a los CatedrátU 
eos numerarios que se expresan y  pc¿ 
sen a ocupar en el Escalafón los nüme î 
to s  que se hidican.— Página 568.

A n e x o  l.® —  B o ls a .  —  O b s e r v a t o r i o  Cétxí 
TRAL M e te o r o ló g ic o .  — O p o s i c i o n e s . ^  
S u b a s t a s .  —  A d m i n i s t r a c i ó n  proviM ií 
ciAL. —  ̂A d m i n i s t r a c i ó n  m u n i c i p a l .  ^
AÍTOTOÍos OFICIALES. V-,

An e x o -^'Edictos. — Cüadeos estAdí#
jf íiMMÍrf

S U M A R I O

P arte  oficiai.

M inisterio de la Guerra,
l.ey adicionando el párrafo que se publi

ca al apartado c) del epígrafe '‘Ascen
sos'', base 9.* de la ley de 29 de Junio 
de 191S.— Página 562.

©ira haciendo extensivos a tos Oficiales, 
- celadores de fortificación los beneficios 

que se indican, limitados a la obten
ción del retiro con la parte proporcio
nal que por sus años de servicios les 
correspondiese.—Página 562. '

Presidencia del Consejo dé M inistros
Real decreto declarando que 7io ha lu

gar al recurso de queja formulado por 
la Bala de gobienm de la Audie^icia de 
Madrid, contra la actuación del gober
nador de la p7'ovincia de Avila, sobre 
aprovecliainiento de aguas de la lagu
na grande de Gredas. —  Páginas 562 
0 564.

i)tro ideni que ha lugar al recui'só 
de queja proinovido por la Bala de go
bierno de la Audiencia tei'ritorial de 
Madrid contra el Alcalde ̂ de Riahuelas. 
Pd^rína 564. 

p tfa  7'esolviendo que ha lugar al recurso 
■ quéja elevado por la Bala de gobier

no de Tá AuÉiencía territorial de Váce-

res, conti'a el Alcalde de Higiiei'a de la 
Serena, por invasión de atribuci07ie$ 
de orden judicial,— Páginas 564 y  565.

M inisterio de Hacienda.
Real o rd en  sobre modificación de los p á 

rra fo s  2.° y Z.° del vigente EegJame7ito 
para la admi7vistradón y cobranza de  
la Renta del alcohol, y disponieiido 
que las precintas de 0,10 y  0,20 p ese 
tas seÚ7i esta m p a d a s eti papel blanco. 
Páginas 565 y 566.

M inisterio de la Gobernación.
Real orden disponiendo que para Ja cons-* 

ti^ucción de Centros te le fó n ico s  urba- 
7tos la Administracióii pod7'á adoptar, 
según estime más co7ivenie7ite, cual
quiera de los dos siste7nas que se ex- 
pi'esan,—Página 566.

Ministerio del Trabajo,
Real orden dispo7iiendo que se asignen 

d las Compañías navieras extranjeras, 
que se citan, autorizadas para  el trá
fico emigratorio, las patentes que con 
respecto a cada una de ellas se seña- 

. lan,---Página 566,

A dm inistración Central.
H a c ie n d a '.—Dirección general del Tesoro 

público y Ordenación general de Pagos 
del Estado.— "Noticia de los pueblos y  
Administracio7ies donde han cabido en 
suerte los premios m ayores deV sorteó 
de la Lotería Nacio7ial verificado eth eí 
día de a i/e t—Págiria 566.
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S, M. el R ey D. Alfonso X III (q. D. g.)»
B, M. la R eina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Principo do Asturias e Infan
tes y demás personas do la Augusta Real 
C^amilia, continúan sin novedad en su 
Importante saluda

LEYES
Don Aliíonso XTTI, por la grpvCia de 

p ie s  y la Constitución, Rey de España, 
A todos los’ que la presente vieren y 

¡entendieren, sabed:
- Que las Cortes ban decretr^do y Nos 
sancionado lo siguiente:

Artículo único. El ap?irtado c) del 
epígrafe '‘Ascensos”, base 9A de la ley; 
de 29 de Junio de 1918, se considerará 
adicionado con el siguiente párrafo:

"No obstante lo prevenido- en el apar
tado anterior, y siendo idénticos’ los co- 
Snetidos asignados en el Ejército a los' 
AUdre^ea y Tenientes, la declaración d0 
aptitud para el ascenso de uno a otra 
.empleo podrá efectuarse sin la  exigencia' 
¿él requisito previo de liaber ejercido el 
de Alférez durante tres años’, siemprei 
¿Ue se cumplan las demás condiciones 
ttti© esta ley establece, y también el pla-  ̂
to  de dos años requeridos por la de Coii- 
labilidad del Estado.” 
f Por tanto:

Mandamos a todos los Tribunales, Jus- 
lioias. Jefes, Gobernadores y demás Au-̂  
lóNdades, así civiles como m ilitares y 
BClesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y bagan guardar, cum-. 
J>lir y ejecutar la presente Ley en todas 
BUS partes.
: Dado en 'P alacio , a diez de Ma3̂ o de 
Inil novecientos veintiuno,.

. YO,.E.LREY

El Ministro de I2. Góerra 
' L u is  M a ric h a la r  y Monkeal.

" Dg>. Alfonso XXII, por la gracia de 
^Dios y la Constitución, Rey de España, 

A todos los que la presente vieren y 
■ entendieren, sabed;

Que las Cortes ban decretado y Nos 
íiaaiicionado lo siguiente: 
í; Artículo único. Se hacen extensivos 
tji los oficiales celadores de fortlílcación, 
^UO. en lá  íeC’ba fiq la  ley de 29 de

de 1918, o en el plazo que la  m ism a ha 
.tenido de vigencia, tuvies'en o ba.yan 
cumplido las condiciones señcJadas eií 
los apartados c) y d), y párrafos S.'*, 4.® 
y 6.’’ del aparatado e), de la base 8. ,̂ los' 
beneñcios’ que en la misma se conceden, 
lim itados a la  obtención del retiro  con' 
la  parte  proporcional que por sus años' 
de servicio les correspondiese, sirviendo 
de sueldo regulador el señalado p a ra  el 
número 1 de la  escala en la  Real orden’ 
de 2 de Agosto de 1919.

Por tanto:
Maridamos a todos los’ Tribunales, \Jiis- 

íleias. Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como m ilitares y 
eclesiásticas, de cu?dqiiier clas'e y dignb 
dad, que guarden y bagan guardar, cünv 
plir y ejecutar la presente Ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio a diez de Ma^^o de 
inil novecientos veintiuno.

YO EL P E T

£1 ¿aai'Btro de la
Lu is  ¥íarichálar y Monre Â',.

m ü H C i  m i  K s s t i o  

BE M i s m o s

REALES DECRETOS
En el expediente y autos de recurso 

de . queja promovido por la Sala de go
bierno de la  Audiencia de Madrid con
tr a  la  actuación del Gobernador de J a  
provincia de Avila, sobre aprovecnamien- 
to de aguas* de la  laguna grande de Gre- 
dos, de los cuales resulta:

Que D. Emilio Azaróla solicitó del 
Gobernador civil de Avila en 30 de Di
ciembre de 1916 la concesión ele mi apro- 
.Vecbamiento de aguaí^í de la laguna gran
de de Gredos para energía eléctrica, 
m@l*iUnte la construcción de una presa 
que diera el desagüe de aquélla, inser
tándose el anuncio en el Boletín  de la 
provincia del 30 de Dicíémbre de 1916 

ÁPára coiíocimiento de lo^ interesados.
Que D. Emilio M artín Blas, en escrito 

de 21 de Enero de 1917 y dentro del 
plazo señaladb en el anuncio,. ácitdló al 
réferido Gobierno en súplica de que de
clarase nulo lo actuado y el incompe
tente para otorgar la concesión pedida, 
fundándose sustancialrnente: en que las 
aguas de que se tra ta  no eran públicas 
sino privadas, por pertenecerle non arre
glo a derecho, .según justificaba median
te  el testimonio notarial que al efecto 
acompañó, en que se transcribe una es
critu ra  de adiudicaclón de bienes a su 
favor y que comprende, entre otros te- 

I ríenos, el de la laguna grande de Gredos 
I y  adyacentes.

Que no obstante ta l reclamación, la; 
Autoridad gubernativa siguió sustan
ciando el expediente, en vista de lo qu0| 
D. Emilio M artín Blas acudió con es
crito de 7 de Diciembre de 1917 a  lá 
Sala de gobierno: de la Audiencia de; 
Madrid, en súplica de que form ulase re
curso de queja contra la Administración 

,por haber invadido ésta las atribuciones’ 
de los Tribunales ordinarios al Seguir 
conociendo del referido asunto, alegan
do los hechos y fuiidanientos de derecho 
por él invocados en el escrito de que yA 
se ha hecho .mérito, agregando, pará 
mayor demostración de que las aguas dé 
la  laguna grande de Gredos le corres-, 
ponden, el haber tenido arrendada latí 
pesca que en la misma se cría. Acompa- '̂'' 
fía, en comprobación de ta i aserto, uná 
carta  y un borrador de contrato en que, 
así aparece, y la segunda copia notariaU 
de la  adjudicación de bienes antes' 
ferida.

Que el Juzgado' de prim era ínstancisi 
de P iedraíiita, a quien correspondió el 
asunto, en informe de 13 de Septiembre; 
de 1919, en vista de la tardanza en ex
pedir la  certificación por él pedida en 1% 
de Enero de 1918 y que la continuacióní 
del expediente sobre concesión pudieran; 
hacer ineficaz, el promovido sobre inva
sión de atribuciones judiciales-, y habida 
cuenta a que la expresada eertificacióni 
no resultaba indispensable para pol|e'it 
juzgar si existe o no invasión de atrL  
bueiones. judiciales’, desde el momento eií 
que el Gobernador civil de la provincia,; 
en sus comunicaciones de 18 de Enero 
de 1918 y 4 de Abril dé 1919 reconocía 
sustancialm ente los hechos alegados por 
D. Emilio M artin Blas, dió curso al asun
to informa,ndo por los hechos’ y consi*̂  
deraciones que al efecto expone, proce
dente el recurso de que se trata.

Que ̂ la Sala de Gobierno de la AÚ-* 
diencia de Madrid, de acuerdo en  un t<h 
do con el dictamen fiscal, elevó él ren 
curso de queja al Gobierno una re
clamado el expediente de concesión aT 
M inisterio de Fomento, fundándose: en 
qué con arreglo a los artículos 2,  ̂ y 267, 
de la  ley Orgánica del Poder .judiciab 
la  jurisdicción o rd inaria es la  úfeicá 

. com petente para  conocer de lo^ negocios 
' civiles que se susciten en te rrito rio  es
pañol, y sólo a los Jueces y Tribunales! 
está reservada la potestad de aplicar lás' 
leyes’ en los juicios civiles y crim ina
les; en que este principio general ha' 
sido reconocido constantenurntc y san
cionado en la ley de Aguas en su ar
tículo 254, al establecer que sólo a loS' 
Tribunales en la Jurisdicción civil co
rresponde el conocimiento de las' cues
tiones- relativas al dominio de las aguas 
públicas y privadas y .su posesión; o 
que el requerim iento I^clio por ,e3 in
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tesado D. Emilio M artín Blas al amparo 
de esas disposiciones no lia - sido sufi- 
cienía a  suspender, como pretendía, la 
tramltaGión d© la solicitud do D, Em i
lio Azaróla a pretexto de no Haber re
caído resolución, excusa que ha produ
cido llegue a su térm ino con Ja conce
sión de aprove^chamiento de las aguas 
a fayor de este último en 11 de Julio

1918, según consta de la certificación 
del expediente reclamado a instancia del 
propio Fiscal de] Ministerio de Fomen
to en que obra el expediente, y en que 
por lo expuesto, es evidente el exceso 
de atribuciones realizado por la Admi
nistración, la transgresión denunciada 
por P , Emilio Ma,rtin Blas y la .proce
dencia del recurso de queja que au tori
zan los artículos del capítulo 8.", título 
sexto de la ley Orgánica.

Que el Gobernador civil de Avila, en' 
isomunlcación de 25 de Mayo último, con
testando al oficio que le fué dirigido por 
la Presidencia del Consepo de Ministros a 

. los efectos .del recurso, de queja, m ani
fiesta: “Que se ha concretado a la tra 
mitación del expediente, con la previa 
declaración d e , utilidad pública, que ca
go de declararse traería  consigo la ex
propiación forzosa de la finca o firicas 
del recurrente D. Emilio, M artín Blas’b

Visto el artículo 408 del Código civil, 
con arreglo al que: “Son . de dominio 
privado:

Prim ero. Las aguas continuas o dis
continuas que nazcan en predios de,do
minio privado unientras d iscurran  por 
eiiog.

Segundo. Los lago.s y lagunas y sus 
álveos lorrnados por la naturaleza en 
dichos predios.

Tercero. Las aguas sub terráneas 
que se hallen en éstos l Y

Cuarto. Las aguas pluviales que en 
los mismos caigan, mieintras no trasp a
sen sus linderos” : . -

Visto el artículo 1.06^  ̂ del mismo
. Cuerpo legal, con sujeción al que “la 
partición legalm ente hecha confiere a 
cada heredero la propiedad exclusiva 
-de los bienes que le hayan sido e.djudi- 
cados” :
, . Visto el a r t í c u lo '17 de la ley do
Aguas de 13 de Junio de 1879, según el 
que “son de dominio público los* lagos 
y lagunañ form ados por la naturalez4 
que ocupen terrenos- públicos; y-son de 
propiedad' de los particulares, de los 
Municipios, de las provincias y del Es^ 
tado, los lagos, lagunas y charcos for- 

• mados en teñr^nos d%>su respectivo do- 
.; m inio” ;. -. ■ ' , , ,

Visto el articulo 254 de la  misma!
ley, por el que “compete a los Tribm
nales que ejercen la Jurisdicción civil 
ei cGiiocimiento de las cuestiones reía.-' 
,.íiVas:¡' ' . •. .;

Primero* Al dominio de las aguas 
públicas y al dominio de las aguas p ri
vadas y de su posesión,”

Primer©, Considerando que si fue
ran  exactos los hechos consignados en 
%} recurso de queja, podría éste p ros
pera r; pero no por el fundam ento en 
que se apoya, sino por otro que si se 
inicia, no se desarrolla, haciéndose p re
ciso explicarlo para a le ja r toda duda. 

Segundo. Considerando respecto de 
los hechos, que se incurre en error al 
suponer— te x tu a l~ q u e  “se h a  llegado 
al término, del expediente con la  conce
sión del aprovecham iento de las aguas 
a favor de Azaróla el 11 de Julio de 

.1918, según consta de la  certificación 
del expediente reclam ada a instancia del 
Fiscal y expedida por el Archivero del 
M inisterio de Fom ento, que obra en 
este expediente'’; cuando .lo cierto, es 
que en la certificación del citado Archi
vero:, lo que se dice no es que se haya 
llegado al ■tér-inino del expediente con 

- la concesión de las aguaos, en A l de Ju 
lio de 1918, sino “que con fecha 11 de 
Julio  da 1918 la Je fa tu ra  de-O bras pú
blicas propone la concesión del aprove
cham iento a D. Emilio Azaróla (según 
se reconoce en otro párrafo del mismo 
escrito fiscal, que incurre en. este punto 
además en contradicción),”

Tercero. Considerando que igua l
m ente se incurre en erro r al suponer 
que por álgiiien se ha negado que tas 
aguas depositadas en la la^guna de 
Gredos, son privadas, por estar esta 
laguna situada dentro  del perím etro de 
una finca cuya propiedad pertenece a 
D. Em ilio M artín Blas; y se incurre 
adem ás en erro r al supoi^er que por, a l
guien sé ha reconocido o confesadq' que 
el expediente se tram ita  para conceder 
el aprovecham iento de las aguas m ien
tra s  éstas perm anecen en la  laguna o 
fuera  de ella, pero dentro de la finca 
propiedad de M artín Blas. Lo exacto es 
que estos erro res pudieron producirse 
y es n a tu ra l que se p rodu jeran  por la  
redacción equívoca dada al anuncio en 
el Boletín Oficial que contenía la soli
citud de Azaróla, en la que se leía “que 
D, Em ilio Azaróla ha solicitado la  con
cesión de un aprovecham iento de aguas 
de -'la laguna grande de Gredos” ; pero 
am bos errores quedaron diisipádos tan  
pronto como D. Emilio M artín Blas pre
sentó su escrito en oposición fechado 
en 21 de E nero de 1917, al que acom
pañó copia de la partición  de la heren 
cia de sU padre, en la qué ,se lé había 
adjudicado en propiedftd lá finca én que 
-Sé halla contenida la laguna; en cuan
to se presentó este escrito se subsanó el 
erro r que piido nacer de la  redacción yai 
indicada d e l: anuncio, y se puso en dá" 
ro que lo que se solicitaba eran  lasi 
aguas que procedentes de ja  laguna y¡

al sa lir de ésta y adem ás de la  fine^ 
de M artín Blas corrían por la  gargant-3| 
de Gredos, ya que siendo este terrenc^ 
de dominio público, públicas eran  
aguas m ien tras por él d iscurrían ; e&t(̂  
hecho fundam ental y decisivo está re^ 
peticlamente consignado no sólo por Auj 
toridades y Corporaciones que han  i® 
tervenido en el expediente, sino por el. 
propio peticionario, que una y o tra  vei 
lo estam pa en sus escritos has ta  el puib 
to de que después y ya en 1919 y p t ó  
am pliar la concesión si se le llega ^  
otorgar, solicita que declarándose aqu,^ 
lia d© utilidad pública se 1© au tonee 
su día para que previo el necesario exf 
podiente de expropiación pudiera ineor*# 
porar a su proyecto los te rrenos y 
aguas privadas que pertenecen en 
piedad a la viuda de D. Joaquín SáiM 
chez de la  Peña y a D. Em ilio Martíi;^: 
Blas, fundándose p ara  ello en m ultitud,| 
de razonam ientos y en el artícu lo  4 2 ^  
del Código- civil, que en arm onía con 
ley Me Aguas’, literalm ente dispone “q u ^  
la propiedad y uso de las aguas ’ ' 
nacientes a Corporaciones o 
están sujetos a la ley de Expropiació]^ 
por causa de utilidad pública” ; todo 3^ 
que está por tram itar y resolvef, p u esf^  
que para ello se hace precisa la  previ^j 
concesión de aguas públicas y ya .se h ^  
dicho que aún no se ha  otorgado. |J 

Cuarto. Considerando que aclarado Iq; 
referente a los hechos Se hace necesa,riq' 
precisar lo que al derecho se refiere. Ei^ 
este punto se supone equivocadament|_ 
que la Administración estaba en el d ^  
ber de suspender la tram itación del ea;! 
pediente desde que la cuestión de p r #  
piedad quedó planteada; y se supone qu'^ 
esta cuestión queda planteada desde q u |  
M artín Blas acude a la  A dm inistración 
afirmando que las aguas le perteneceni 
Y no es así. La cuestión de propieda|f 
hubiera quedado planteada despuésif 
cuando se hubiera confirmado que la|^ 
aguas solicitadas eran las de M artíil 
Blas, porque entonces la  Adminis^tracid;^ 
conocería de la  cuestión de dominio ^  
propiedad reservada por la ley de Aguá^^ 
por el Código civil y por la ley O rgánll 
ca, a la exclusiva competencia de lo¿  
Tribunales ordinarios; que como nad^ 
de esto ha sucedido, es notorio quo 
Administración no conoce de n ingún^ 
cuestión de propiedad, puesto que su|Í 
representantes y el propio peticionarilr 
Azaróla respetan el derecho de M artM  
Blas sobre la finca en que se contieni' 
la laguna y sobre las aguas en ésta 
tenidas. : í- ■ |

Quinto. Considerando que en 
asuntos hay que proceder con ¿ í®
dado para  .evitar que el interésí' p a r t i l  
cular> invocando el de.recho dé propl® 
dady y la natural, necesana t  leírittofi
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propensión de los Tribunales ordinarios 
a  am parar ese derecho, no priven a  la' 
Administración del libre y legal uso de 
sus facultades en m ateria tan impoítan- 
te para el interés nacional, como es oí 
a.provechamioñto de las aguas públicas', 
aue constituyen riqueza tan  extraordi
naria^ y que bien utilizadas pueden re
solver los más graves problemas socia
les, dañados fundamente si, por lo di- 
íbo, s© merman indebidamente las esen- 
Biales facultades de la Administración 
en la materia.

■Sexto. Considerando cjue en el caso 
presente, aun desestimando como pro
cede el recurso de queja, ningún perju i
cio puede derivarse para M artín Blas, 
n i para la jurisdicción de los Tribuna
les ordinarios, toda: vez que ya se ha 
puesto en claro, y lo ha  reconocido el 
peticionario Azaróla, que su Solicitud no 
comprende las aguas de la laguna, 
líaientras se hallan en ésta o discurren 
por la finca de aquel interesado; y en 
cambia sería enorme, dada la im portan
cia que en el expediente se reconoce 
tiene la concesión de que se tra ta  para 
!a riqueza nacional, el perjuicio que a 
iósd.a irrogaría estimando el recurso de 
queja, toda vez que la consecitencia in
m ediata del misino supone la nulidad del 
expediente y la imposibilidad de u tili
zar las aguas públicas de que se trata .

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión perm anente del Consejo de 
físftado,

Vengo en declarar que no ha lugar 
al recurso de queja formulado por la Sa
la de gobierno de la Audie?icia de Ma- 
flrid.

Dado en Palacio a doce de Mayo de 
'mil iiQYecientos veintiuno.

ALFONSO

^  Presidente del Consejo de MírJsiro”.
M AXÜEr, ALLEr-rDEe ALAZ A K,

En el 'expediente de recurso de queja  
promovido por la Sala de Gobierno de 
-e Audiencia territoria.1 de Madrid, con
tra el Alcalde de Riahueias, del cual re
sulta:
' Que en diversas fechas de los meses 
de Abril y Mayo de 1920, el AMcaide de 
lliahuelas impuso hasta  quince m ultas, 
íde 15 pesetas cada una, a Ram ón Mi* 
¿uel, Esteban García, Pedro M artin y 
t t r o s  vecinos de Riaguas de San B arto 
lomé, por el hecho de que sus ganados 
lan ares  hubieren  entrado a pastar en 
tie rra s  del térm ino municipal do Ilia- 
huelas y sitios denom inados Valdesorla 
y  Barbechos y Caniparo de V aldesoiia;
' <ÍU© en 8 de Ju lio  siguiente, elevó la 
A lcaldía una solicitud al Juzgado de 
prim or^ instancia e instrucción de Ria-

za, para  que por su conducto se rem itie
ran  al m unicipal de R iaguas de San 
B artolom é trece oficios a- él dirigidos 
por dicha Alcaldía, con el fin de que, 
en cum plim iento de lo dispuesto en el 
artículo 77 de la ley Municipal, proce^ 
d iera  éste a  la exacción, por la  vía de 
aprem io, de las expresadas quince m ul
tas, con sus recargos correspondientes, 
im puestas por pastoreo abusivo:

Que dicho Juzgado de prim era ins
tancia  e instrucción de Riaza, estim an-’ 
do que con la imposición de diehá-s m ul
ta s  había invadido el Alcalde las a tr i
buciones de los T ribunales de la  Juris- 
dición ord inaria , acordó elevar las ac
tuaciones a la  Sala de Gobierno de la  
Audiencia de Madrid, por si estim aba 
procedente prom over el recurso de que
ja-, inform ando: “Que los hechos que 
dieron lugar a, la imposición de estas 
m ultas, están  com prendidos en los a r 
tículos 611, €12 y 613 del Código pe
nal, reform ado por la  ley de 3 de Enero 
de 1907, que castiga la entrada' de ga
nados en heredad a.jena, y que el cono
cimiento de tales faltas corresponde en 
prim era instancia- a los T ribunales niü- 
nicipales, según dispone el artícu lo  20 
de la  ley de Justic ia  m unicipal de 5 de 
Agosto de 1907.’'

Que la Sala de Gobierno de la Au
diencia te rrito ria l de Madrid, de acuer
do con el dicta,men fiscal, estim ando 
que las fa ltas a que el expediente se 
contrae, consistieron en la en trada  de 
ganados en propiedad ajena, acordó ele
var el oportuno recurso de queja al Go
bierno de S. M., fundándose en las mis
m as razones contenidas en el inform e 
del Juez de prim era instancia:

Que el Alcalde de 'Riahueias inform a, 
que si bien es cierto que las leyes de 
carácter civil invocadas en los inform es 
que preceden, determ inan la conipeíen- 
ci;^ de la, jurisd iclón ord inaria  para co- 
nc'. .̂er de las ÍÉiltas en ellas com prendi
das, no lo Gs menos que la vigente ley 
M unicipal facu lta  a- los A yuntam ientos 
para corregir con m ulta los abusos que 
se com etan en te rrenos de común ap ro 
vecham iento, cual lo son en su to ta li
dad, o en parte , aquellos en que pene^ 
traro ii los -ganados, m otivando las m ul
ta s  que impuso la A lcaldía; y que ésta  
estim a que obró dentro de sus facu lta 
des adm inistra tivas, puesto que los p ro
p ietarios particu lares del térm ino se h a 
bían sometido a que ella .corrigiera, gu
bernativam ente la en trad a  de ganados, 
no produciendo daños:

Vistos los artícu los 611, 612 y 613 
del Código penal, reformados por la 
ley de 3 de Enero de 1907, que casti
gan la  en trada de ganados en heredad  
ajena, causen o no daño:

Visto el artícu lo  20 de la ley de Ju s 

tic ia  m unicipal, de 5 de Agosto de 
1907, que dice: “Corresponde a los T ri
bunales m unicipales, en m ateria  crim h 
nal, conocer en prim era instancia de 
todos los hechos punibles an te la  ju 
risdicción ordinaria, que el Código penal 
o leyes especiales califiquen como fa l
ta, y de los asuntos de la m ism a índole 
que por ley les estén encomendados."'

Considerando: Prim ero. Que el pre
sente recurso de queja se h a  promovi
do por la Sala de Gobierno de la Audieu* 
cía te rrito ria l de M adrid, contra el Al
calde de R iahueias, por haber éste im
puesto varias m ultas de 15 pesetas ca
da una, a  vecinos de R iaguas de Sáu 
Bartolom é, por el hecho de que sus gaî  
nados lámares hubieren  entrado a pas« 
la r  en terrenos de propiedad ajena, se
gún afirm an el Juez de Riaza y el Fis
cal de la  A udiencia de M adrid en suá 
respectivos inform es, terrenos enclava, 
dos en el térm ino m unicipal de Riahue- 
las y en los sitios denom inados Yalde- 
soria y Barbechos y Cam paro de Valde- 
soria.

Segundo. Que entre las' atribuciones 
de los A lcaldes que determ inan  los ar
tículos 113 y 114 de la  ley Municipal- 
no aparece ni puede conceptuarse en 
ellos v irtna lm ente  com prendida 1?̂  de 
in te rven ir e n  las transgresiones que se 
com etan por in trusión  de ganados en 
propiedades ajenas, cual lo son para loia 
m ultados los te rrenos en que penetra^ 
ron sus ganados.

Tercero. Que los hechos de que se 
tra ta  constituyen fa ltas  comprendidas 
en el Código penal, de las que deben 
conocer privativam ente los Tribunales 
m unicipales, habiendo por ello invadi
do el A lcalde de R iahueias las atribiu 
clones judicialés al im poner las referi
das m ultas.

Conform ándom e con lo consiiltad<S 
por la  Comisión perm anente del Conse^ 
jo de Estado,

Vengo en dec larar que ha lugar al 
recurso de queja promovido por la Sala 
de Gobierno de la A udiencia territo 
ria l de M adrid contra  el AlcaJde de 
R iahueias.

Dado en Palacio a once de Mayo d0 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO

Ei Presidente del Consejo de Ministros, 
M-ATíUEL A llendksalazáb .

En eí expediente del recurso dé» 
queja promovido por la Sala de Go
bierno de la Audiencia te rrito ria l de 
Cáceres, contra el A lcalde de Higuera 
de la  Serena, del cual resu lta :

Que i5or la  citada A utoridad mual-* 
cipal se inipuso en A bril de 1918
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m ulta  gubernativa de cinco pesetas a 
Francisco Muñoz Tena, y otra, íambién 
de cinco pesetas, a Santiago Tena Bue
no, por penetrar su ganado a pastar 
en Zanja en tre siem'bras al sitio de 
y iñ a  de los Pavos;

Que ios m ultados, en compareceli- 
cia an te  el Juzgado municipal, d ijeron 
que íiabían sido citados por el Alcalde 
a juicio verbal, por pastoreo de gana> 
do en siem bra, y como este liecho, de 
ser cierto, constitu iría  una ia;lta de 
las eom preiididas en el libro tercero 
del Código penal, pedían se instruye
ra  el oportuno expediente, para que 

eleve la queja correspondiente al 
Gobierno, por la inyasión de a trib u 
ciones con^etida por el Alcaide;

Que rem itido el expediente por con
ducto del Juzgado de prim era instan 
cia de Gastiiera, la Sala de Gobierno 
de lá Audiencia de Gáceres, do confor- 
jnidad con el dictam en fiscal y acep
tando las cónslderaciones y citas lega
les del Juez de Castuera, acordó en 22 
de Septiembre de 1920 elevar el opor
tuno recurso de queja contra el Al
calde de Higuei^a de la Serena, fun
dándose en que los liechos castigados, 
de en tra r algún  ganado en heredades 
p predios partieiilares, pueden consti
tu ir, según 'las circunstancias que h a
yan concurrido, alguna de las fa ltas 
previstas y penadas en los artículos 
611, 612 y 613 del Código penal, co- 
rrespendiendo el conocimiento de las 
mismas a la jurisdicción ordinaria, de 
conform idad con lo dispueato en el a r
tículo 10 de la ley de E njuiciam iento 
crim inal, doctrina que se ratificó en el 
R eglam ento de Com unidades de La^ 
bradoi'es, artícu lo  12, núm ero prim e
ro, y , en el Real decreto resolviendo 
una com petencia, de 7 de Febrero  de 
1920, y en que si bien los Reglam en
tos, Bandos y Ordenanzas, tienen una 
zona de conocimiento para definir y 
castigar faltas de policía que son co
m unes a  una y o tra  jurisdicción, en 
este caso no puede existir n inguna con
fusión de térm inos, puesto que no se 
tra ta  de una contravención de policía, 
sino de una m ateria de daño en bienes 
privados, de índole ju ríd ica justiciable 
y sin más aplieación que la del Códi
go penal, y en evitación de cuyas dudaf^ 
hubo de dictarse el Real decreto de 2 9 
de Enero de 1904; porque hasta tra 
tándose de las funciones propias de 
las A utoridades adm inistra tivas en  ma
te ria  de policía, cuando éstas enten
dieran que se hallan penadas en el Có
digo penal, tienen obligación de poner 
ta les faltas en conocimiento de los 
Jueces muieipales;

Que la A utoridad municipal infor
ma: Que en Abril de 1918 se deuun- 

M ó  por el g u ard a  del municipio Anto

nio José E strella, a  los m ultados por 
pastoreo en Zanja, en tre  siem bras, al 
sitio de Viña de los Pavos, cuya pro
hibición de penetrar con ganados en zan
jas y arroyos?, en tre  siem bra, fué pu
blicada por bando de esta Alcaldía, de 
fecha .15 del indicado mes, y que en 
eum plim iento de lo dispuesto en la 
vigente ley Municipal, les impuso la  
m ulta  de cinco pasetas, y que el in 
formante entiende que la Alcaldía no se 
ha excedido en sus atribucione.3 ;

Visto el artículo  611 del Código pe
nal, que castiga c@n m ulta '‘al dueño 
de ganados que por su abandono y ne
gligencia, o de los encargados de su 
custodia, en traren  en. heredad a jena y 
causasen daños, cualquiera que fuese 
su cuan tía” ;

Visto el artículo  612 del mismo 
Cuerpo legal, que dice: “Si los gana- 
clo.s se in trodu jeren  de propósito, ade
más de pagar las m ultas expresadas, 
su frirán  los dueños o encargados de su 
custodia, de uno a tre in ta  días de 
arresto  m enor, si no les correspondie
ra ma^yor pena, como reos de hurto o 
daño. La tercera infracción cometida en 
el espacio de tre in ta  d.ías, será juzgada 
y penada como daño comprendido en el 
libro segundo” ;

Visto el artículo  613 del repetido 
Código, que dice: “El dueño de gana
dos que en tra ren  en heredad ajena, 
sin causar daño, no teniendo derecho 
o perm iso para ello, será castigado con 
la  m ulta  de cinco a veinticinco pese
ta s ” ;

Visto el artícu lo  segundo de la  I^y 
O rgánica del Poder' íjud4cM, ^seg'ún 
el cual: "La potestad de aplicar las 
leyes en los juicios civiles y crimiila- 
les, juzgando y haciendo e jecu tar lo 
juzgado, corresponderá exclusivam ente 
a  los Juece^ y T ribunales” ;

Visto el artícu lo  20 de la ley de 
Ju stic ia  M unicipal, de 5 de Agosto de 
1907: "Corresponde a los Tribunales
m unicipales en m ateria  crim inal el co
nocer en prim era instancia de todos 
los hechos punibles ante la  ju risd ic
ción ordinaria , que el Código penal o 
leyes especiales califique como fa ltas y 
de ios asuntos de la m ism a índole que 
por ley les están  encom endados” ;

Visto el artícu lo  294 de la ley Or
gánica del Poder judiciídP “Las Auto^ 
ridades judiciales sostendrán las a tr i
buciones que la Constitución y las le
yes les confieran contra los excesos de 
las A utoridades adm inistrativas, por 
medio de recursos de queja que eleva
rán  al G obierno” ;

Considerando:
Prim ero. Que ©1 presente recurso 

de queja elevado por la  Sala de Go' 
biorno de Cáceres se lia promovido para 
reclamái’ copírsi, la inyasióü que se su;

pone com etida por el A lcalde de Higu© 
ra  de la Serena al castigar con m ulta 
el pastoreo de ganado en terreno  de 
siembras.

Segundo, Que ta les hechos pudieran 
estar comprendidos en los artículos 611, 
612 y  613 del Código penal, corrospon* 
disiido, por tanto , su conocimiento a 
los Tribunalesi del fuero ordinario, y 
dentro de ellos, a los Tribunales municu 
pales, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 20 de la ley de Justicia  muni
cipal.

Tercero. Que si bien el bando de la 
Alcaldía de H iguera de la Serena pro
h ibía y castigaba el pene trar con gana
do en arroyos y zanjas en tre  siem bras, 
no es de aplicación al caso actúa.], pues
to que de la in iorniaclón practicada por 
orden del Juez de prim era instancia © 
instrucción de C astuera en averigua
ción de la  propiedad de los terrenos 
en que los hechos castigados tuvieron 
lugar, resultó  que eran de propiedad 
particu lar, y al castigarlos ol Alcalde, 
ha  invadido atnbuciones que no son 
suv/as, sino de los T ribunales de Ju s 
ticia.

Cuarto, Que habiéndose realizado 
ta l invasión de atribuciones, existen 
motivos suficlente.s para  estim ar proce
dente el recurso de queja.

Conform ándom e con lo consultado 
por la  Comisión perm anente del Con
sejo de Estado,

Vengo en resolver que ha  lugar al 
recurso  de queja elevado por la  Sala 
de Gobierno de la  A.udiencia te rrito ria l 
de Cáceres contra el Alcalde de H igue
r a  de la Serena por Invasión de a trib u 
ciones de orden judicial.

Dado en Palacio a once de 
mil novecientos veintiuno,

ALFONSO

Presidente dd  Consejo de Ministros, 
M a n ü s l  A l l e k d e s a l a z a k .

REAL ORDEN
lim o. Sr.: Visto el expediente ins 

fru ido por ©se C entro;
R esultando que la  F áb rica  Nacional 

do la  Moneda y Tim bre, en com unica
ción fecha 15 de Abril actual, propon^ 
a esa Dirección general la  sustituciósi 
del papel verde y rojo en que son esN 
tam padas las precintas de 0,10 y 0,2Q[ 
pesetas del im puesto de alcoholes, p d í 
^apel blanco;

R esultando que la m encionada 
brica fundam enta su propuesta en 
ner adquiridas 400 resm as d# í>ap^* 
blanco continuo, que además
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m ás económico perm ite u n a  estam pa
ción r íá s  esm erada y facilita notable
m ente la lec tu ra  de las inscripciones 
y numeración que llevan las referida^ 
precintas;

Considerando que las razones ex
puestas son muy atendibles, pues se 
benefician con ello, los intereses del 
Tesoro a la par que se m ejoran las 
condiciones de las precintas por per
m itir una estam pación más esm erada 
y clara,

S. M. el Rey (q, D. g.), de confor
midad con lo propuesto por la  citada 
Fábrica, se ba servido disponer:

1.® Que los párrafos segundo y te r 
cero del artículo 12 del vigente Regla
m ento para  la adm inistración y co
branza de la  R enta del Alcohol, se re-̂  
dacten del modo siguiente:

Las mencionadas precintas serán de 
los colores y precios siguientes:

Verde obscuro sobre fondo blanco, 
para el aguard ien te anisado y el ron, 
con o sin azúcar, incluso los escarclicv* 
dos, el de caña, el coñac y la ginebra, 
cualquiera que sea su graduación, y 
para los dem ás aguard ien tes compues
tos y licores cuya graduación alcolió- 
Uca fuese basta  34o centesim ales, en
vasados en botellas o frascos b as ta  
nedio litro  de cabida, 0,10 pesetas.

Violeta sobre fondo blanco para  di- 
cbos líquidos en envases de más de 
medio litro , bas ta  tres  litro s de ca
bida, 0,20 pesetas.

2.® Que en los nuevos modelos 130 

fié principio a una nueva num eración 
emx>ezando en el núm ero 1 de la se
rie A. i

De Real orden lo digo a V, I. p a ra  
»u, conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V, I, muchos años. M adrid, 
29 de Abril de 1921.

_ • ARGÜELLES;

beñor Director general de Aduana^- 

 - —

S l i l D ElflO O BI

REA L ORDEN
linio. SiM Visto el expediente incoa

do en esa Dirección general sobr0 
conveniencia de aplicar a la  subasta 
para la construcción de Centros" Tele
fónicos Urbanos lo prevenido en el ar~ 
aríícu lo  20 del vigente Reglam ento te
lefónico y en especial en su párrafo
I.®, cuando el Gobierno considere opor-; 
tuno reservarse la explotación de aqué-- 
Ilos en v irtud  de las atribuciones 'que. 
le confiere el artícu lo  2.® del propio. 
Reglam ento,

S. M. el R ey (q. D. g.), conforman* 
ie s e  con lo propuesto por V, .1, y de

acuerdo con lo inform ado por el Con
sejo de Estado en su Comisión perm a
nente, se ha dignado disponer que psp 
ra  la  construcción de Centros Telefó
nicos Urbanos la  A dm inistración podrá 
adoptar, según estim e más convenien
te, el sistem a de concesión regulado en 
los artículos 35 y siguientes del R egla
m ento para el establecim iento y explo
tación del servicio telefónico de 20 de 
Junio de 1914, rectificado en 12 de 
Agosto de 1920, o el de con tra ta  con 
arreg lo  a las disposiciones del cap ítu 
lo ,  tercero de dicho Reglam ento y a 
las concordantes de las leyes general 
de Obras públicas y de Contabilidad, 

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y dem ás 
efectos que correspondan. Dids guar
de a V. I. m uchos años. M adrid, 15 de 
Abril de 1921.

BUGALLAL
Señor D irector genera^ de Correos y 

Telégrafos.

a i s  m  TSffl

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Vista la comunicación de 

V, fecha 14 de Abril íiltimo, prepo
niendo, de conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo último del artículo 22 de 
la ley de Emigración, modificado por la 
Disposición especial 6.'̂  de la vigente ley 
de Presupuestos, y conforme a lo pres
crito en el número 1.® de la Real or
den de 5 de Agosto último, la  cantidad 
cue como patente deben s a t ls f s ^ r  las. 
Compañías extranjeras autorizadas para 
ei transporte de em igrantes, en arm onía 
€♦ 1) la capacidad de sus barcos, lo m is
mo aquellas que han hecho rU/daración 
t'M. tonelaje que piensan dedica: ai inen- 
cíts^do  servicio, que las que, por no 
.b á te lo  realizado de^Mro del dxzo re- 
g am eniario, sé supon^ quh no Lhh in 
troducido variación ex su flísta.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
aprobar, la referida, propuesta, dispo
niendo que se asignen a Ms Compañías 
navieras extranjeras que a. continuación 
se citan, autorizadas* para el tráfico emi
gratorio, las patentes que con respecto a 
cada una desellas se señalan.

; Chargeiirs Réunis, para 5.546 em igran
te s , : 1.6.000 pesetas;. HamiDurg-Sudameri- 
hanische, para 1.728 em igrantes, ' 10.000 
pesetas; Nelson Diñe, para 347 em igran
tes, 10.000 pesetas; Compagine Gériérale 
Transatlantique, para- 7.453 • emigrantes,
18.250 pesetas; Socioté Genérale do 
'TranspoTts ' Maritimes, 'para''- 4-.295-' M3mi”i 
grantes, 13.750 pesetas; The Royal Mail 
Btin Packet, para 12,994;'em igrantes, pe
setas 25;000; K oninkiijke -Hollanasche

Lloyd, para 7.492 emigrantes. 18.250 pe« , 
setas; The Boolh Steamship, para 8 6 7 1 
emigrantes, 10.000 pesetas; Navigazion#A 
Generale Italiana, para 3,205 emigrantefi¿^iv
12,250 pesetas; La VeIoce| para  1.8S2^| 
emigrantes, 10.000 pesetas; The Britislí 
and South American Steam, para 1.801* í 
em igrantes, 10,000 pesetas; Nelson Steanl^ 
para 4.085 emigrantes, 13.750 peseta^gA 
New York and Cuba Mail Steam ShifT¿- ■ 
para 4.133 em igrantes, 13.750 pesetas;] ; 
Lloyd Latino, para 3.005 emigrantes, pe*̂  
setas, 12.250; The Pacific Steam NaVi< 
gation, para 3.169 emigrantes, 12.250 pe-« 
setas; Consulich, para 2.855 emigrantes^
11.500 pes'etas; Sud Atlantique, parai- 
2.953 emigrantes, 11.500 pesetas; LloyÚ 
Sabaudo, para 2.042 emigrantes, 10.7511 
pesetas; American Line, para 2.595 enaU 
grantes, 11.500 pesetas; y Transporte^ 
Marítimos de Estado, para 1.920 emí^ 
grantes*, 10.000 pesetas.

De Real orden io digo a V. E. para stf 
conocimiento y efectos que procedaifá 
Dios guarde a V. E. muchos años, Msi>i 
drid, 11 de Mayo de 1921.

■3ANZ EBCARTÍN

Señor Presidente del Consejo Supericu'
Emigración,

íü i t i s r s a ! »  aü  s t c i B i e i

■DíREGCíOSll GENERAÍj DEI. ÍESOÍMÍ 
’PHBGÍGO ■ ¥  OBDEKACIOIf GEJfffli 

RAI. DE PAGOS DEL ESTADO
LOTEUÍA NÁCIOTÍAL

Nota de los números y poblaciones a 
lian correspondido los 13 premios mañ 
yores de los 1.572 .que compjrende cadá 
•una de las tres series correspondiente^ 
tes al sorteo celebrado en este dia.

Núrns. Premios.

24.138 120.000 
23.748 ■ 65.000
4.466 : 25.000

Poblaciones,

13.193-

19.840 

,4.629

12.840 

28.690 

20.550 

"14.174 ;

1.992

.2,000

3.000

'2.000

2 . m

2.000

2.000

2.000

■ . 2 .000 .

.677- . 2.00.0 ..
71 2.000 ■

Valladolid, ídem, Madrid 
■Madrid, Barcelona, ídeniá 
Madrid, ídem, id. 1 
¡Barcelona, Idem, ¥alem 

cia. ,̂ •
Madrid, Barcelona, Lo-í 

groño;
Valladolid, Madrid, Bih 

bao. :
Cartagena, Madrid^ Va-* 
lencia. ... '!

Línea de la^ Concepciónii 
Idem, id. ;

Madrid, Figueras, 
drid. .. ....

Cofonil, Valencia, Saidú-^ v 
 ̂ car la Mayor. ' ' "  ̂
Madrid,- Málaga, ■ Safi. • 

Fernando. | ,
Málaga, M adrid,, fdeirí. _ ; 
Madrid, Idem, yitoria:,

Madrid, 12 de Mayo dé 192L ’
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En el sorteo celebrado boy, con arreglo 
8,1 artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías de 25 de Febrero de 1893, 
para adjudicar los cinco premios de 125 
pesetas cada uno asignados a las cloiice- 
jlas acogidas en los estableciniientos de 
Beneficencia provincial de Madrid, ban 
resultado agraciadas las siguientes: 

F lora Rubio Lumbreras, E lisa Pardo 
Seoné, Juana García Ruano, M aría Moya 
Cervera e Irene F austa M artín Fernández, 
del Asilo de N uestra Señora de las Mer
cedes.

Lo qué se anuncia pare- conocimiento 
del páblieo y demás efectos.

Madrid, 12 de Mayo de 1921.—F / O., 
Daniel Grifol.
PBOSPEOTO DE PREMIOS, PARA EL SORTEO ES’ 

PEGIAL QUE HA, DE CELEBEAKSE EN .MADRID
EL DÍA 21 DE MÁYO DE 1921.

Üonstará de 50.000 oUletes a 500 pese tas  
adda uno, divididos en decirncs cíe 50 
pesetas.

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 ;de ........    3.000.000
1 de .......       1.500.000
1 de    1.000.000
1 de ......V ................   500.000
1 de  .............   250.000
1 de ......      125.000

-3 -d«-50.000 150.000
, 3 de 45.000  .........  135.000

3 de 40.000  .................  120.000
3 de 35.000  ..........   105.000
3 de 30.000 . . . .. .____- ........ 90.000
3 de 25.000  .......   . 75.000
3 de 20.000 .............................  ' '60.000

20 do 12.500  ..................   250.000
2.331 de 2.500 ..................  5.827.500
w99 aproximaciones de 2.500 

pesetas cada uno para . 
ios' 99 números restantes 
de la centena del que 
obtenga el premio de 

-3.000.000 de; pesetas...... ¿■■7LG0
99 ídem de 2.500 id., para 

los' 99 números restantes 
de la centena del pre
miado con 1,500.000 pe
setas  ......      247.5Q0

99 Ídem de 2.500 id., para 
lo s '99 números restantes 
de la centena del pre
miado con 1.000.000 de
pesetas  ..........   iboOO

99 ídem de 2.500 id., para 
los’ 99 números restantes 
de la centena del pre
miado con 500.000 pese-,

, 'ta s ,... , .........    í- :̂7.500
99 ídenT^de 2.500 id., para 

lo^ 9Tnúmeros restantes 
de la centena del pre
miado con 250.000 pese
tas  .........................  247.500
ídem de 2.500 id., para 
los' 99 números restantes 
de la centena del pre
miado con 125.000; pese
ras  .................. 247.500

^ ídem de 15.000 id., para , ; la
los números anterior y 
pos'b-rlor del premio
de 3.000.000.......................  30.000
Ídem de 12.500 id., para 
i os del p r e m i o  de
1.500.000  ....................  25.000

2 ídem de 10.000 id., para 
los del p r e m i o  de
1.000 000 .............. . 20.0CQ

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

2 ídem de 8.000 id., para 
los del premio de 500.000. 16.000

2 ídem de 7.000 id., para 
los del premio de 250.000. 14.000

2 ídem de 6.500 id., p^ra 
los del premio de 125.000. 13 000

4.999 reintegros de 500 pese
tas para dos 4.999 núrae-  ̂
ros cuya term inación 
sea igual a la del que 
obtenga, el pr-rHo mayor. 2.499.500

17.290.0007.983

Las aproximaciones y  los reintegros 
son compatibles con cualquier otro pre
mio que pueda corresponder al billete; 
entendiéndose, con respecto a las aproxi
maciones señaladas para ios números’ an
terior y posterior de los seis premios ma
yores, cjiie si saliese premiado el número 
1, s'ii anterior es el número 50.000, y si 
fuese éste el agraciado, el billete núme
ro 1 será el siguiente.

Para la apiicaciÓD de las aproximacio
nes de 2.500 pe.setas, se sobreentiende 
que, si el premio primero corresponde, 
por ejemplo, al número 25, se consideran 
agraciados los’ 99 números restantes de 
la centena; es decir, desde el 1 al 24 y 
desde el 26 al 100, y en igual form a las 
áproxlmaciones de los cinco prim eros 
premios restantes.

Tendrán dereclio al reintegro del pre
cio del billete, según queda diclio, todos 
los* números cuya term inación sea igual 
a la del que obtenga el premio de pese
tas 3.000.000.

Ai día siguiente de celebrarse el sorteo 
se expondrán al público listas de los nú
meros que obtengan premio, único docu
mento por el que se efectuarán los pagos, 
s'egún lo prevenido en el articulo 12 de 
la Instrucción del ramo, debiendo recla
marse coa exhibición de los billetes, con
formo a lo establecida en el 18. .

Los premios y reintegros se pagarán 
en las Administraciones en que se ven
dan loS billetes.
. Terminado el sorteo se verificarán 
otros, en la  form a prevenida por dieba 
Instrucción, para adjudicar los premios 
concedidos a • las doncellas acogidas en 
los: Establecimientos de Beií^cencia_p^i»» 
vineial de esta Goríe y a las buérfanas 
de m ilitares y patriotas muertos en cam
paña que tuvieren justificado su derecbo, 
cuyo resultado se anunciará debidamente.

Madrid, 6 de Julio de 1920.—El Direc
tor general, M. Díaz Gómez.- ■

DIíiEGCION GENEBAL BE LO CON
TENCIOSO BEL ÍQSTABO

Vista la instancia presentada por doña 
Pvlaría Francisca Heurtand Bretón, Supe- 
riora del Asilo de Ancianos de las Her- 
manitas de los Pobres, de Plasencia, en 
nombre del mismo, solicitando exención 
del impuesto de personas jurídicas; y 

Ptesultando que a la instancia presen
tada en 15 de Mayo de 1918, se acom
paña solamente una Real orden de 2 de 
Julio de 191Ú, por la que se declaran 
de beneficencia particular los estableci
mientos que actualmente tiene fundados 
dicha Orden religiosa en distintas pobla
ciones españolas, sin que esta declaración

se refiera: a los bienes de los citados ífilW 
tablecimientos, y un testimonio de varios 
de los artículos de los estatutos que 
cen referencia a la misión de las 
nitas de los Pobres. ^

Resultando que, en vista de la deflcién-^’ 
cía de justificación, se requirió a la soli-»’ 
citante para que presentase la documen-^' 
tación correspondiente ; requerimientc| 
que tuvo lugar en 4 4 de Julio de 191 
según se comprueba con la diligencia de 
notificación que aparece en el expediente.

Resultando que, a pesar del susodicha; 
requerimiento, sigue s'ln presentarse lai 
documentación reglam entaria:

Considerando que, conforme al aft. 193,í 
número 9, del Reglamento del impuesTcf 
de 20 de Abril de 1911, para declarar 
exención es preciso que se ‘Acompafiénl 
a la instancia en que se solicite los dó^j 
cumentos que justifiquen la índole de la' 
institución, sus constituciones, estatuto^ 
o reglamentos y el traslado de la Real o rJ 
den de clasificación como de beneficen-í 
cia de los bienes de la fundación de qu^ 
se trata, hecha por el Ministerio corr^f-^ 
pondiente, de donde lógicamente se 
duce que las instancias que no se pré-^ 
sentasen acorapañadas de la documenta
ción necesaria debieran, en rigor de de
recho, ser desestimadas de plano por falv 
ta de prueba, ya que el momento de apor4 
ta r ésta, según los términos del preceptS 
reglamentario, es el de la presentación 
la instancia, a la cual deben acompañar,^ 

Considerando que, a pesar de ello, este' 
Centro directivo, llevado de un espíritu' 
de equidad, teniendo en cuenta la nov'e-i. 
dad del impuesto y la dificultad que 
momento pudiera haber para proveerse d'4 
tales pruebas, adoptó el criterio, que Ú0Í 
puede perdurar indefinidamente, de ad-^ 
vertir a los interesados los defectos d¿  
que adolecían sus instancias, sefialándo.^' 
les un plazo para subsanarlos, Iíabiéndo-| 
se hecho en el caso actual el oportunq 
requerimiento, como queda indicado, se:#: 
fíalando a la interesada un plazo de treirf| 
ta días, que se prorrogó después, a ujij 
instancia, por sesenta más, para preSení 
ta r la documentación reglamentaria.  ̂

Considerando, pues, que de una part^í 
la falta de presentación con la instancia 
de los documentos necesarios para jusM-< 
ficar la exención pretendida, y de otra, ef 
transcurso con exceso del plazo otorga-; 
do graciosamente para subsanar tal omW 
sión, constituyen aislada y conjuntamen# 
te motivos suficientes para la desestima# 
ción de la solicitud de exención por faltfif 
de la justificación necesaria, i

La Dirección, general de lo G onteñcio.^ 
Usando de la delegación que le fué con# 
ferida por Real orden de 21 de O ctubrt 
de 1913 para conocer de esta clase de e x |  
pedientes, ha acordado desestirtíar, p o |  
falta de la justificación reglamentaria, 1Í 
solicitud de exención instada por dofi^ 
María Francisca Heurtand Bretón, Supe# 
riera de las Hermanitas de los PobresJ 
p o r 'e l Asilo de Plasencia; debiendo p r o | 
cederse, en su consecuencia, por la ofipi# 
na correspondiente a la liquidación de l á í  
cuotas y demás a que haya lugar, si ysfc' 
no estuviesen satisfechas. ; |

Lo que traslado a V. S. para su conol 
cimiento, notificación a la interesada y  
demás efectos. Dios guarde a V. S. 
chos años. Madrid, 21 de Abril de 192Í.-?#’ 
El Director general, J. Díaz. b
Señor Belegado de H ac ienda,de O ácere¿
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Vista la  instancia presen tada por 

H ilario M azorra, como patrono de 
las Escuelas de niños y niñas fundadas 
por. P . Ambrosio M azorra en el pueblo 
de Quijano, A yuntam iento de P ié la
gos, de Santander, en solicitud de exen- 
fción d®l im puesto de personas ju ríd i
cas; y

É esultando quo al expediente se han  
unido los docum entos siguientes:

1.” Keal orden del M inisterio de 
Instrucción pública y Bellas A rtes cla- 
siñcando estas Escuelas como de bene
ficencia particu la r docente, nom brando 
patronos a los hijos del sobrino del 
f^undador D. Mateo M azorra, al señor 
C ura de Qiiijano y al Alcalde, con 
obligación de rendir cuentas ai P ro tec
torado; lleva fecha de I.'" de Abril de 
1921.

2.0 Copia de la  escritu ra  de 2 de 
Marzo de 1881 an te el Notario de San
tander, D. Jenaro Sierra,

3.0 Copia de la escritu ra  de 19 de 
Junio  de 1873 an te  el N otario de Re- 
nedo, D, Domingo Tadelo. P or estas dos 
escritu ras se fundaron  en Quijano las 
E scue las 'de  niños y n iñas a que se re
fiere el expediente, con objeto de ense- 
iñár g ra tu itam en te  a los hijos e h ijas de 
ios vecinos del pueblo citado, a leer, 
escribir, doctrina cristiana y labores 
propias de su sexo.

4.° Copia de la  escritu ra de 30 de 
Jun io  de 1890, an te  el N otario de Re- 
hedo, D. Domingo Tadelo, por la  que 
U. Mateo Mazorra, cumpliendo el testa
mento de su tío D. Ambrosio Mazorra, 
fundó un  H ospital en el mismo pueblo j 
de Quijano para enfermos pobres: !

R esultando que el capital destinado a | 
l a  fundación de la Escuela de niños fue 
db 220.000 reales, en un títu lo  de ía 
•«DóUda consolidada del 3 por 100, con 
tu y a  re n ta  anual de 6.600 reales se h a 
bían de atender todos los gastos de esta 
Escuela:

R esultando  que para la Escuela de 
h iñas y Hospital destinó también un 
cap ita l de 600.000 reales:

R esu ltando  que después de las con- 
yérsiones su fridas por dichos capitales, 
biienta hoy toda la fundación con casa 
p a ra  cada obra pía y 128.062 pesetas

inscripciones de la  Deuda pública del 
¡4 por 100, que ren tan  4.198 pesetas, 
#0gún la  relación de bienes presen tada 
I ' suscrita  por el patrono:
. Considerando que por el artículo  1.®

1% ley de 24 de Diciembre de 1912, 
jfe declaró la  exención de los bienes que 
'ido tina m anera d irecta  e inm ediata, sin 
^áUrposioióii de personas, se hallen 
Infectos o adscritos a la realización de 
^un.Objéto benéfico de los enum erados 
% él articu lo  2.® del R eal decreto de 

 ̂ de Marzo de 1899, siem pre que en

él se em pleen d irectam ente los mismos 
bienes o sus ren tas  o productos:

Considerando que la  fundación da 
Escuelas g ra tu itas  p a ra d o s  n iños y n i
ñas de Quijano, realiza el fin benéfico 
exigido por el precepto legal y deben 
gozar de sus beneficios:

Considerando que la fundación del 
H ospital ño puede obtener en este ex
pediente el mismo beneficio por no h a 
berse obtenido la  Real orden de clasi
ficación del M inisterio respectivo como 
exige el artículo  193, núm ero 9.» dei 
Reglam ento del Im puesto de 29 de 
Abril de 1920,

Da Dirección general de lo Conten
cioso, en virtud de la delegación confe
rida por el M inisterio en Real orden de 
21 de Octubre de 1913, acuerda la 
exención solicitada para  los bienes de 
la fundación de D. Ambrosio M azorra, 
destinados a  Escuelas de niños y niñas 
en Quijano, S antander, y que se conce
da un plazo de tre in ta  días al patrono 
para  que acredite haber solicitado del 
M inisterio de la  G obernación la Real o r
den de clasificación como de beneficen
cia particu lar, de la  fundación del Hos
p ita l en el mismo pueblo; sin derecho 
a devolución de lo que tuvieren sa tis
fecho por el impuesto si nO' acreditan 
reclam ación en plazo.

Lo que traslado a V. S. para su co
nocimiento, notíñeación al in teresado y 
dem ás efectos. Dios guarde a V. S. m u
chos años. M adrid, 2 Í de Abril de 1921,. 
E l D irector genera,], J. Díaz,
Señor Delegado de H acienda de San-

*■ Ci A  «

MlNiSñEiO DE U  QSItRNÁCléri

DlBECCÍONi GENERAD DE ADOTNÍS-^ 
TKAOIONi

Habiéndose padecido ún erro r al pu?-: 
blicarse en la G aceta de M a d r id  del 19 
de Abril últim o, el anuncio de la vacan
te  de la C ontaduría de la D iputación 
provincial de Cáceres, por haber m ani
festado el P residente de dicha Corpora- 
•ción que el sueldo correspondiente a la  
citada C ontaduría era de 7.000 pesetas, 
y después* de publicado dicho anuncio el 
G ^ ^ n ia d o r de la provincia traslada el*- 
aciv^váo de la Comisión provincial tían*" 
do cuenta que el sueldo que corresponde 
a la indicada Contaduría es de 5.000 pe
setas, se reproduce a continuación dicho 
anuncio.

Vacante el cargo de Contador de fon
dos de la Diputación prov4ncial de Cá
ceres, por fallecimiento dei que lo des

empeñaba, y dotado con el sueldo anual 
de 5.0G0 ilósétas,

E sta  Dirección general ha acordado s6 
anuncie a  concurso su provisión por tér- 
mino de tre in ta  días, descontados los fes* 
fivGs, conforme aMos artículos 18 y 1« 
del Reglamento ds 3 de Abril de Í9Í9, 
durante cuyo plazo podrán presentar 
instancias en este Centro directivo los 
solicitantes, que deberán reunir y acre
d ita r las condiciones que en el expre
sado* Reglamento se señalan, presentan
do además su hoja de servicios debida
m ente autorizada y la  jiistiñcación de 
ios m éritos que aleguen; advirtiendo 
que dejarán de ser cursadas las que na 
sean acompañadas de Jos documentos' 
que justifiquen aquellas condiciones.

Madrid, 11 de Majim de 1921.—B1 Di
rector general, A. Alas Pumariño,

ilN IST filID  D*B IMSTgCCCíéN fU llU  
í  BELlÁS ÁEIIS

SireSECRETAK IA
Jubilado, par Real decreto de 15 del 

actual, D. CelevStíno P árraga y Acuña, Ca* 
tedrático de la Universidad de Sevilla! 
(Facultad de Medicina de Cádiz),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se den los ascensos de escala, j; 
en su consecuencia, que los Catedráticos 
num erarios D. Adolfo González-Posada y, 
Biesca, D. Francisco Millán.Giiillén, doií 
Manuel Sánchez de Castro, D. Mario Daza 
de Campos, D. José Jordán de ürries y 
x^zara, D. José Deleito ítñ u e la , D. Isidto 
Beato Sala, D. Bernardino Landete Ara- 
go y D. José Carlos H errera, pertenecien
tes a las Universidades de Madrid, Sevi
lla (Cádiz), Sevilla, Madrid, Xvíadrid, Va
lencia, Salamanca, Madrid y Salamanca, 
respectivamente, pasen a ocupar en el Es
calafón los números 11, 11 bis, 45, 91,148,
216, 290, 381 y 456, con la antigüedad^ 
de 7 del actual y sueldo anual, desde el 
mismo día, de 16.000 pesetas el primero,;
15.000 pesetas el segundo, 13.000 pesetas 
el tercero, 13.000 pesetas el cuarto, 12,000, 
pesetas el quinto, 10.000 pesetas el sexto/^
9.000 pesetas el séptimo, 9.000 pesetas el 
octavo y 7.000 pesetas el noveno.

De Real orden comunicada por el señor |
M inistro lo digo a V. S. para su conoci* j
miento y  efectos. Dios guarde a V, S. mu- j
d io  años. Madrid, 18 de Abril de 1921.—* f
El Subsecretario, Romero.
Señor Ordenador de pagos por obligacio- i

nes de este Ministerio. |

Ma d r i d  ÍSuc9«o^eís Kivadeneyra S. A-).— da B. Vicente, 20, Tel.


